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Guayaquil, 01 de Noviembre del 2016 

Señor 

MIGUEL ANGEL ROSSIGNOLI ANSELMI 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

La Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de FARAMOND S.A., el día 31 de Octubre del 

2016, tuvo el acierto de elegirlo a usted GERENTE GENERAL, de la misma por el periodo de CINCO 

AÑOS.- 

En conformidad con el Articulo Décimo Segundo del Estatuto Social de FARAMOND S.A. EL Gerente 

General le corresponde ejercer individual o conjuntamente con el Presidente la Representación Legal de la 

compañía. 

FARAMOND $.A. se constituyó el 17 de Diciembre de 1996, por escritura pública autorizada por el Dr. 

JULIO C. GUERRERO CARDENAS Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 27 de Enero de 1997.- 

Deseándole éxitos Y     

     

nciones me suscribo de Usted. 

  

C.I. 0900942970 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía FARAMOND S.A., para el cual he sido 

elegido. 

Guayaquil, Noviembre 1 del 201 Y 

CESEN ANGÉL ROSSIGNOLI ANSELMI 
  

GERENTE GENERAL 
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NUMERO DE REPERTORIO:48.650 
FECHA DE REPERTORIO:23/nov/2016 
HORA DE REPERTORIO:15:30 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

  

1.- Con fecha treinta de Noviembre/del/dos mil dieciseis queda inscrito el 

presente Nombramiento de erente General, de la Compañía 
FARAMOND ¡S.A., a favor de MIGUEL” ANGEL ROSSIGNOLI ) 
ANSELML, de fojas 51.634 a 51.637, Registro de Nombramientos número 
13.903. 
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Guayaquil, 05 de diciembre de 2016 ) REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL. <_ 
DELEGADA , 

REVISADO sos 

a. 

La responsabilidad sobre Ja veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido é en, el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. Xi _ 
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